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  LECCIONES 2020 
secretaria@rugbyasturias.org 
 

COMISION DE LA FEDERACION DE RUGBY DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 
  

D. Juan Ramón Hevia Junquera, Presidente 

D. José Ramón Moro Quirós, Vocal 

D. Juan Carlos Fernández Losada, Secretario 

 

13 de Abril de 2021 

 

ACTA Nº11 

 
En Gijón, en la sede de la Federación Asturiana de Rugby, siendo las diecinueve 
horas, se reúnen los miembros titulares de la Comisión Electoral para resolver  las 
reclamaciones al Censo Provisional que han sido recibidas dentro del plazo 
establecido en el calendario electoral.  
 
 
Se han recibido escritos de: 
 
 
D. Marcos Marina Robledo solicitando cambio del censo del estamento de árbitros al 
de entrenadores, de Dña. Ana Chaves García en nombre propio y otros veinticinco 
deportistas y de Dña. Blanca Sarralde Alzorriz en representación de tres deportistas 
solicitando inclusión en el censo definitivo y de D. Santiago González Taboada 
solicitando cambio de estamento de árbitros al de entrenadores. 
 
 

A la vista de la documentación existente,  se adoptan por unanimidad los 
siguientes ACUERDOS:  
 
 
1.  RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES AL CENSO ELECTORAL PROVISIONAL 
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1.1  CENSO DE ENTRENADORES  

 
1.1.1 Incluir en el censo electoral por el estamento de entrenadores, por haber 

realizado la solicitud de cambio de estamento y por quedar acreditado que cumple 
los requisitos que establece el artículo 13 y 15, a las siguientes personas:  
 

Apellidos Nombre Categoría Licencia Club Nacionalidad 

Marina Robledo Marcos Entrenador 0306995 Oviedo R.C. España 

González Taboada Santiago Entrenador 0307070 Cowper R.C. España 

 

 

 

1.2 CENSO DE ARBITROS 
 

1.2.1 Eliminar en el censo electoral por el estamento de árbitros, por haber 
realizado la solicitud de cambio de estamento y por quedar acreditado que cumple 
los requisitos que establece el artículo 13 y 15, a las siguientes personas:  
 

Apellidos Nombre Categoría Licencia Club Nacionalidad 

Marina Robledo Marcos Arbitro 0306480 FRPA España 

González Taboada Santiago Arbitro 0307318 FRPA España 
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1.3 CENSO DE JUGADORES  
 

1.3.1 Se acepta la reclamación de  Dña. Ana Chaves García con licencia de 
deportista nº 0307696 para que sean incluidos en el censo electoral del estamento de 
jugadores por cumplir con los requisitos que se  establecen en los artículos 12 al 15 
del reglamento electoral ella misma y de quienes actúa en representación de las 
siguientes personas.  

 
 

Bernardo Martínez Zaira 
Calero Margarit Alejandra Zaira 
Del Campo Alonso Carlos 
Díaz Cancillo Sergio 
Fernández Valdés Nicolás Ramón 
Folgueras Gancedo Mario 
Herrero Álvarez Víctor 
Junquera Rojas Mario 
Laria Ortiz Pedro Antonio 
López García Juan Ramón 
Marcos Corominas Alberto 
Menéndez Bescos Andrés 
Nuño Cachero Pablo 
Perez Dacal Yago 
Qessouri Mohammed Ali 
Rodríguez Avello Álvaro 
Sánchez Fernández Mónica 
Suarez Álvarez Alejandro 
Ugidos Cabeza Mateo 
Valdés Ibañez Nel 
Vázquez Jiménez Marta 
Vilalta Gómez Lucas 
Villar Gurriaran Guillermo Jenaro 
Virgili Galindo Jaime 
Yoldi Martinez Guillermo 

 
Adjunta la documentación acreditativa de haber participado en competiciones 

oficiales en el periodo requerido. 
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Incluir en el censo electoral por el estamento de jugadores, por quedar 
acreditado que cumplen los requisitos que establecen el artículo 12 y 15, a las 
siguientes personas:  

 
 

Apellidos Nombre Categoría Licencia Club Nacionalidad 

Bernardo Martínez Zaira Jugador/a 307614 Oviedo R.C. España 

Calero Margarit Alejandra Zaira Jugador/a 306991 Oviedo R.C.  

R.C. 

España 

Chaves García Ana Jugador/a 307696 Oviedo R.C. España 

Del Campo Alonso Carlos Jugador/a 305988 Oviedo R.C. España 

Díaz Cancillo Sergio Jugador/a 306029 Oviedo R.C.  

R.C. 

España 

Fernández Valdés Nicolás Ramón Jugador/a 306091 Oviedo R.C. España 

Folgueras Gancedo Mario Jugador/a 306027 Oviedo R.C. España 

Herrero Álvarez Víctor Jugador/a 306572 Oviedo R.C.  

R.C. 

España 

Junquera Rojas Mario Jugador/a 307420 Oviedo R.C. España 

Laria Ortiz Pedro Antonio Jugador/a 306767 Oviedo R.C. España 

López García Juan Ramón Jugador/a 308052 Oviedo R.C.  

R.C. 

España 

Marcos Corominas Alberto Jugador/a 307241 Oviedo R.C. España 

Menéndez Bescos Andrés Jugador/a 306544 Oviedo R.C. España 

Nuño Cachero Pablo Jugador/a 306708 Oviedo R.C. España 

Perez Dacal Yago Jugador/a 306313 Oviedo R.C. España 

Qessouri Mohammed Ali Jugador/a 306272 Oviedo R.C. Marruecos 

Rodríguez Avello Álvaro Jugador/a 305633 Oviedo R.C. España 

Sanchez Fernández Mónica Jugador/a 306726 Oviedo R.C. España 

Suarez Alvarez Alejandro Jugador/a 306063 Oviedo R.C. España 

Ugidos Cabeza Mateo Jugador/a 307527 Oviedo R.C. España 

Valdés Ibañez Nel Jugador/a 306166 Oviedo R.C. España 

Vázquez Jiménez Marta Jugador/a 307867 Oviedo R.C. España 

Vilalta Gómez Lucas Jugador/a 306320 Oviedo R.C. España 

Villar Gurriaran Guillermo Jenaro Jugador/a 306925 Oviedo R.C. España 

Virgili Galindo Jaime Jugador/a 306882 Oviedo R.C. España 

Yoldi Martínez Guillermo Jugador/a 306030 Oviedo R.C. España 
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1.3.2 Se desestima la  reclamación de Dña. Blanca Sarralde Alzorriz con licencia 
de deportista nº 0306524 para que sean incluidos en el censo electoral del estamento 
de jugadores a las siguientes personas.  
 
 

Unai Tomás Calvo  
Pelayo Miguel Muñoz Díaz  
Vladimir Requejo Abreu  

 
Adjunta la documentación acreditativa de haber participado en competiciones 

oficiales (actas de la temporada en curso y temporada anterior) de la cual se deduce 
en primera instancia que siendo jugadores sub 16 y sub 14 no podrían cumplir con el 
requisito de edad (art.15 reglamento electoral). No obstante, y para fehaciente 
comprobación de la edad de los solicitantes, se constata que no tenían la edad 
suficiente para ser electores en el momento de la convocatoria electoral, esto es, 17 
de diciembre de 2020, momento al que nos retrotrae la Junta Electoral Autonómica 
en su resolución 01/2021 por la que anula el proceso electoral seguido a partir de la 
aprobación en asamblea extraordinaria del 17 de diciembre con una nueva 
aprobación de censos y calendario electoral, considerando a todos los efectos que la 
convocatoria de elecciones ya estaba hecha. 

 
  

 
 Estos acuerdos son recurribles ante la Junta Electoral Autonómica de acuerdo 
al Art5. del Reglamento Electoral en el plazo de cinco días desde su publicación. 
 

La Comisión Electoral de la Federación de Rugby del Principado de Asturias 

 

El Secretario 

 

 

 

 

En Gijón, a 13 de Abril de 2021 
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